
 

 

COMUNICACIÓN  Nº    5776 

Expte. CO-0062-01358210-1 (COMUNICACIÓN) 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

C O M U N I C A C I O N 
 

 El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal realice gestiones ante el Ente Nacional 

Regulador del Gas – ENARGAS, tendientes a permitir que todos aquellos 

interesados en participar de la Audiencia Pública prevista para el día 06 de 

diciembre del corriente, a las 09:00 horas a realizarse en la Universidad Tecnológica 

Nacional – Facultad Regional Santa Fe, con criterio para establecer una revisión 

tarifaria integral, entre otras cuestiones, puedan efectuar la inscripción a la misma de 

forma on line y/o en algún ámbito de la Ciudad de Santa Fe. Según la convocatoria a 

Audiencia Pública, emitida por el ENARGAS, que se adjunta como Anexo I, se 

establece la presentación del formulario de inscripción en la sede central del 

organismo ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en los centros 

regionales, el más cercano la Ciudad de Rosario a 180 km de nuestra Ciudad. 

SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2016.- 
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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